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Bogotá D.C.,  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General  
Secretaría General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a la Proposición No. 707 de 2025, aprobada en Sesión Plenaria 

del 30 de mayo de 2025. Tema: “Alternativas para la inclusión laboral y 
educativa de los NINIS en Bogotá” 

 
Referencia: Radicado No. 2025EE10540 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025026152 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por 
lo anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de 
la información aportada por la Dirección Poblacional en los siguientes términos: 
 

“SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL (SDIS)  
 
4. REINCORPORACIÓN Y PROTECCIÓN SOCIAL:  
 
● ¿Qué programas ha implementado la SDIS para reincorporar a los jóvenes 
ninis al sistema educativo y laboral?  

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social informa que, en el marco del 
Servicio Jóvenes con Oportunidades (JCO), la Subdirección para la Juventud articula y 
lidera acciones estratégicas orientadas a adelantar los procesos de preinscripción, 
focalización, priorización y formalización del ingreso de los y las jóvenes en condición de 
pobreza extrema, pobreza moderada y vulnerabilidad por inseguridad alimentaria en la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
De este modo, el Servicio en comento se encuentra en consonancia de lo establecido en la 
Resolución 218 de 20231, el Portafolio de Servicios2 de la Entidad y el Manual Operativo 
del Servicio MNL-PSS-023, el cual se basa en la coordinación intersectorial de formación, 

 
1 Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
se adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras 
disposiciones” 
2 Puede consultarse:   
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf  

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf
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orientación laboral, acompañamiento psicosocial y transferencias monetarias 
condicionadas, con enfoque de derechos y corresponsabilidad. 
  

• Servicio Jóvenes con Oportunidades3:  
 

El servicio se implementa mediante cinco fases operativas que permiten ordenar y 
garantizar la atención integral de las y los participantes: preinscripción, focalización, 
priorización, ingreso formal al servicio, implementación de la oferta y egreso.   
 
Esta estructura se ejecuta bajo el liderazgo de la Subdirección para la Juventud en 
articulación con entidades del sector educativo y económico como la Secretaría de 
Educación del Distrito (SED), la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) y la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA.  
 
La operatividad del servicio se articula en cuatro componentes interdependientes—
acompañamiento psicosocial, acceso a formación, orientación laboral y transferencias 
monetarias condicionadas—que se activan según la ruta formativa de cada joven, conforme 
a su ficha técnica, asegurando una intervención personalizada, progresiva y sostenible: 
 

i) Acompañamiento Psicosocial: Componente psicosocial transversal que, liderado 
por la SDIS y aliados, ofrece formación en proyecto de vida, acompañamiento 
individual y grupal, aplicación de Triage Psicosocial y gestión de alertas de 
protección para estabilizar emocional y socialmente a los jóvenes, reduciendo 
riesgos de abandono escolar y desvinculación laboral y asegurando su permanencia 
en rutas educativas y productivas. 
 

ii) Acceso a Rutas de Formación: Pilar formativo del Servicio Jóvenes con 
Oportunidades que brinda rutas educativas pertinentes y flexibles, alineadas al 
mercado laboral, para jóvenes en pobreza o vulnerabilidad, ejecutado en 
coordinación con Secretaría de Educación del Distrito (SED), la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico (SDDE) y la Agencia ATENEA, entidades responsables 
del diseño, oferta y operación de las respectivas trayectorias formativas, según su 
competencia sectorial. 

En coherencia con lo establecido en el Manual Operativo y en función del perfil 
socioeducativo del participante, el servicio contempla tres rutas diferenciadas: 

• Ruta Educación para Personas Jóvenes y Adultas -EPJA: Liderada por la 
Secretaría de Educación del Distrito está dirigida a jóvenes que no han 
culminado su educación básica o media. Ofrece una modalidad flexible para 
cursar los ciclos 5 y 6 (grados 10 y 11), favoreciendo la continuidad educativa.  

• Ruta de Formación en Cursos Cortos: Diseñada para facilitar la inserción 
laboral en el corto plazo, esta ruta es operada por Secretaría Distrital de 

 
3 Ibidem página 57 en adelante  
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Desarrollo Económico y ATENEA. Se compone de programas de formación con 
una duración de entre 40 y 160 horas, focalizados en el desarrollo de 
competencias técnicas u ocupacionales de alta demanda en el mercado local.  

• Ruta de Educación Posmedia de Ciclo Largo (Jóvenes a la E): Esta ruta, 
coordinada por ATENEA, brinda acceso a programas técnicos, tecnológicos y 
universitarios. Se articula exclusivamente a través de la estrategia Jóvenes a la 
E, con apoyos económicos y orientación vocacional para promover el acceso, la 
permanencia y la graduación de jóvenes en educación superior o formación para 
el trabajo.  

Cada participante del servicio se vincula exclusivamente a una de estas rutas, salvo los 
casos que inicien en EPJA y posteriormente deseen avanzar hacia las otras dos, siempre 
que cumplan con los requisitos respectivos y existan cupos disponibles. La asignación de 
la ruta considera factores como edad, nivel educativo, intereses y oferta institucional 
vigente, garantizando una distribución eficiente y con enfoque de pertinencia. 

Este componente es obligatorio y constituye el eje sobre el cual se estructuran e integran 
los demás componentes del servicio, incluyendo el acompañamiento psicosocial, la 
orientación laboral y las transferencias monetarias condicionadas. Así, se asegura una ruta 
formativa coherente con los principios del servicio y con el propósito de generar trayectorias 
educativas y laborales sostenibles para la juventud de Bogotá. 

 
iii) Orientación y Acompañamiento Laboral: Este componente busca como cerrar la 

brecha entre formación y empleabilidad, a través de actividades como: 
 

• Talleres de orientación laboral: Las y los jóvenes accederán a servicios de 
registro de hoja de vida y/o actualización de esta en el sistema del Servicio 
Público de Empleo y/o plataformas asociadas, orientación ocupacional y 
formación en habilidades blandas a través de la Agencia Distrital de Empleo 
y/o los programas que se desarrollen en la Subdirección de Empleo y 
Formación de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para tal fin.   
 

• Acceso a plataformas de empleo distritales y nacionales: según la 
trayectoria de cada joven, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
promoverá la auto postulación a vacantes, por medio de plataformas como: 
Bogotá Trabaja, SENA Empleo, entre otras. 

 
• Ferias y espacios de intermediación laboral: organizadas en coordinación 

con la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y/o las entidades 
públicas y privadas. Busca la participación activa de los y las jóvenes a 
eventos de empleabilidad como ferias, aplicación en procesos de selección 
según remisión, y gestión para “inmersión Talento Capital” 
 

• Rutas de empleabilidad priorizada: para participantes del servicio que 
terminan su formación y requieren vinculación laboral. 
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Componente condicionado al cierre de cada ruta formativa que refuerza el perfil ocupacional 
de los jóvenes mediante orientación laboral, desarrollo de habilidades y formación 
pertinente; se ejecuta con aliados intersectoriales para impulsar la inserción productiva, la 
equidad y el cierre de brechas de empleabilidad juvenil. 
 

iv) Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC): Los componentes anteriores 
estarán incentivados a través de transferencias monetarias condicionadas al 
cumplimiento por parte de los-as jóvenes de las actividades establecidas en los 
otros tres (3) componentes de la ruta. Los montos de las transferencias monetarias 
condicionadas se determinarán según las variables establecidas por la Secretaría 
Distrital de Integración Social, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

  
Estos componentes están diseñados para garantizar procesos formativos, de 
acompañamiento y de inserción productiva adaptados a las realidades de las y los jóvenes, 
reconociendo sus niveles educativos, experiencias previas y las barreras estructurales que 
enfrentan para acceder a oportunidades.  
  
De acuerdo con lo expuesto, el Servicio contribuye directamente al fortalecimiento del perfil 
ocupacional de los y las jóvenes, mediante acciones de orientación laboral, desarrollo de 
habilidades y acceso a rutas formativas pertinentes, que facilitan su tránsito hacia el empleo 
y la inclusión productiva. Estas estrategias, desarrolladas en coordinación con entidades 
aliadas en la articulación intersectorial, responden a los objetivos distritales en materia de 
empleabilidad juvenil, bajo un enfoque intersectorial, con énfasis en la equidad y el cierre 
de brechas.  
  
De este modo, la Subdirección para la Juventud facilita el acceso a rutas formativas 
pertinentes y articuladas al mercado laboral, tales como cursos cortos, educación para 
personas jóvenes y adultas y programas de educación posmedia de ciclo largo, en 
articulación con entidades aliadas. Estas rutas, además de cualificar las trayectorias 
educativas de la población joven, fortalecen sus competencias para la inserción laboral y el 
desarrollo de iniciativas productivas.  
  
Cabe resaltar que estas acciones se enmarcan en la meta 62 del Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura”6 en su objetivo “Bogotá confía en su Bienestar” la cual establece 
“Beneficiar 40.000 jóvenes con transferencias monetarias condicionadas con enfoque 
diferencial características particulares en razón de su género, creencia religiosa, 
pertenencia étnica, y discapacidad en el marco de una ruta de inclusión productiva” y se 
desarrollan en lo establecido en el Proyecto de Inversión 7940 “Implementación de 
estrategias de inclusión social y productiva para la población joven en situación de pobreza 
y vulnerabilidad en Bogotá D.C”. De igual forma, el servicio se articula con la Política Pública 
Distrital de Juventud 2019–2030 (CONPES D.C. 08)4, que establece como prioridad la 

 
4 Puede consultase: https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/conpes_08_sdis_ppj_pdf_final_23.01.2019.pdf  

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/conpes_08_sdis_ppj_pdf_final_23.01.2019.pdf
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garantía de derechos y la promoción de trayectorias dignas para las y los jóvenes de 
Bogotá.  
 
La implementación del Servicio Jóvenes con Oportunidades por parte de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Juventud, constituye una 
respuesta sólida, estructurada y con alto valor estratégico frente a los desafíos que 
enfrentan los y las jóvenes que no se encuentran vinculados a entornos productivos o 
educativos en Bogotá. Esta apuesta integral no solo articula esfuerzos interinstitucionales 
en educación, empleo y protección social, sino que también transforma las condiciones 
estructurales que reproducen ciclos de exclusión y vulnerabilidad juvenil. 
 
Al reconocer que la desvinculación de las y los jóvenes del sistema educativo y laboral no 
es un problema individual, sino el resultado de múltiples barreras sociales y económicas, el 
servicio plantea un modelo que combina acompañamiento psicosocial, formación 
pertinente, orientación laboral efectiva y transferencias monetarias condicionadas, 
asegurando una atención diferencial y territorializada. De esta manera, el Servicio Jóvenes 
con Oportunidades no solo abre puertas a oportunidades concretas, sino que dignifica las 
trayectorias de vida juveniles, fortaleciendo su agencia, su autonomía y su capacidad de 
incidir en sus propios proyectos de vida. 
 
En síntesis, el Servicio materializa la voluntad del Distrito de garantizar una ciudad que 
confía en sus juventudes, invierte en su presente y apuesta por su futuro, en línea con el 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024–2027 y la Política Pública de 
Juventud 2019–2030. Es una intervención transformadora, que contribuye de manera 
decidida a cerrar brechas, reducir desigualdades y construir una Bogotá más justa, 
incluyente y segura para todas y todos. 
 
Además de lo anterior, se cuenta con el servicio denominado Casas de Juventud, que pasa 
a exponerse: 
 

• Servicio Casas de Juventud5: 
 
Fortalece los proyectos de vida juveniles mediante formación y actividades culturales, 
sociales y productivas en sedes fijas y modalidades móviles. Con enfoque diferencial y de 
género, ofrece espacios de desarrollo de habilidades, crea entornos de bienestar y facilita 
oportunidades productivas, a la vez que previene maternidades/paternidades tempranas, 
problemas de salud mental, consumo de Sustancias Psicoactivas -SPA- y violencias, 
apoyándose en alianzas público-privadas para ampliar su alcance. 
 
La oferta mensual del servicio Casas de Juventud prioriza 4 componentes: 
 

 
5 Puede consultarse en el Portafolio de Servicio en la página 54  
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• Inclusión productiva: Se promueve la inserción de los jóvenes en actividades 
económicas mediante alianzas y procesos de formación para el empleo y 
emprendimiento. 
 

• Cultura, creatividad y recreación: Se promueve la participación de los jóvenes en 
espacios y actividades culturales, artísticas y recreativas, fomentando y 
fortaleciendo el desarrollo de talentos, la innovación y el manejo del tiempo libre.  

 
• Incidencia, participación y liderazgo juvenil: Se fortalecen los procesos de 

organización y participación de los jóvenes en la toma de decisiones, promoviendo 
su liderazgo en espacios comunitarios, sociales y políticos. 

 
• Bienestar: Se promueve el bienestar integral de los jóvenes por medio del 

desarrollo de habilidades en el marco de la promoción de sus derechos sexuales y 
reproductivos, salud mental, prevención de violencias basadas en género y 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas. 

 
Teniendo en cuenta las necesidades e intereses de los jóvenes por localidad se priorizan 
los componentes y se genera la oferta de talleres y espacios siguiendo los lineamientos y 
objetivos del servicio. Se debe tener en cuenta que los componentes del servicio no son 
secuenciales y que su implementación en la oferta depende además de las necesidades e 
intereses de los jóvenes, de las capacidades territoriales. 
 
La oferta formativa se desarrolla en los componentes de bienestar, cultura e inclusión social 
y productiva a través de seis líneas de acción principales: 
 

1. Ciclos Formativos: Son procesos pedagógicos grupales de 2-6 sesiones que 
fortalecen habilidades específicas; la última sesión se dedica al intercambio de 
experiencias para fomentar el aprendizaje colaborativo y la agencia juvenil. 
 

2. Talleres/ Experiencias: Son espacios pedagógicos con una duración mínima de 1 
hora y máxima de 3 horas. Están diseñados para proporcionar a los jóvenes 
información útil y relevante dentro de cada componente del servicio, abordando 
temas clave que contribuyen a su desarrollo personal y social. 

 
3. Encuentros Comunitarios: Son espacios informativos, donde se utilizan 

metodologías dinámicas y juegos con una duración de entre 20 y 30 minutos. Su 
propósito es involucrar a los jóvenes en conversaciones y actividades de corta 
duración, pero de gran impacto, fomentando la participación activa y el sentido de 
comunidad. 

 
4. Salas de Escucha: Son espacios personalizados, implementados exclusivamente 

por los profesionales psicosociales. Están diseñados para fortalecer habilidades 
específicas en el desarrollo de proyectos de vida, creando un entorno seguro para 
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la escucha activa y el acompañamiento individualizado, lo que permite a los jóvenes 
reflexionar sobre sus aspiraciones y desafíos personales. 

 
5. Acceso a Oportunidades: El Servicio Casas de Juventud busca promocionar el 

acceso a diversas oportunidades que fomenten la inclusión social y productiva de 
los jóvenes. Esto incluye la difusión y promoción de oportunidades laborales, 
educativas, de desarrollo personal y emprendimiento. A través de estas 
oportunidades, los jóvenes pueden fortalecer su autonomía, tomar decisiones 
informadas sobre su futuro y contribuir de manera significativa a la transformación 
de su entorno social. 

 
6. Participación: El modelo del servicio fomenta la participación de los jóvenes, 

permitiéndoles ser protagonistas de su propio proceso de desarrollo. Esto no solo 
incluye su involucramiento en actividades formativas y el acceso a oportunidades, 
sino también su participación en el diseño y la toma de decisiones sobre las 
actividades y programas del servicio. De este modo, sus voces son escuchadas y 
sus necesidades son atendidas de manera efectiva. 

 
Es importante resaltar que la oferta mencionada ha sido construida por el equipo técnico de 
la Subdirección para la Juventud y se estructura en torno a las siguientes líneas temáticas 
de bienestar, inclusión social y productiva y cultura. 
 
El servicio Casas de Juventud ofrece acompañamiento integral que potencia las metas 
personales, educativas y laborales de las y los jóvenes, facilitando la construcción de 
proyectos de vida sólidos y decisiones informadas con enfoque de derechos. De manera 
transversal: 
 

• Competencias digitales: provee acceso a herramientas tecnológicas para 
fortalecer habilidades digitales e innovación. 

• Enfoque territorial: amplía cobertura, reduce segregación espacial y ajusta la 
oferta a dinámicas locales, articulando servicios y actores del territorio. 

• Enfoque diferencial: garantiza la inclusión de jóvenes con discapacidad, víctimas, 
grupos étnicos, población LGBTIQ+ y cuidadores, atendiendo sus necesidades 
particulares. 

• Enfoque de derechos humanos y prevención de riesgos: promueve la 
participación juvenil en la prevención de maternidades/paternidades tempranas, 
cuidado de la salud mental, prevención de consumo de sustancias psicoactivas y 
violencias de género mediante acompañamiento individual, familiar y comunitario. 

 
En la vigencia 2025, en el componente de inclusión social y productiva del servicio Casas 
de Juventud se han atendido a 4.480 jóvenes de enero a mayo en las diferentes localidades 
de la ciudad. 
 
La estrategia “Fest de Oportunidades”, iniciada en el segundo semestre de 2024, es la 
respuesta distrital a la desconexión de más de 556 000 jóvenes bogotanos del sistema 
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educativo y laboral. Estos eventos sirven como puntos de encuentro para fortalecer el 
autoconocimiento, las habilidades para la vida y la toma de decisiones, conectando a las y 
los jóvenes con ofertas educativas, de empleo y emprendimiento que impulsen trayectorias 
de vida dignas y consoliden su papel como protagonistas del desarrollo social y económico 
de la ciudad. La estructura del Fest tiene 3 momentos: 
 

1. Alistamiento Fest: Articulación interinstitucional para definición de la oferta en los 
fest Focalización de los jóvenes por localidades, Convocatoria y difusión: redes 
sociales, call, mensajes de texto, correos, y volanteo territorial. 

 
2. Ejecución Fest: Espacio inicial de orientación socio ocupacional seguido de 

recorrido guiado por las ofertas de educación, empleabilidad, emprendimiento y 
bienestar. 
 

3. Evaluación y retroalimentación: Registro de ingreso y salida de los jóvenes, 
análisis de la información y presentación de resultados. 

 
En el 2024, se realizaron 9 Fest de las oportunidades en las localidades de Fontibón, 
Kennedy, Engativá, Suba, Rafael Uribe, Mártires, Bosa, Ciudad Bolívar y Usme; con la 
participación de 1.116 jóvenes entre 14 y 28 años. 
 
De acuerdo a la encuesta de salida en 7 de los 9 fest, el 59% de los jóvenes se vincularon 
a alguna de las ofertas; la oferta a la que se vincularon más jóvenes fue la oferta de 
empleabilidad, seguida de la oferta educativa. 
 
Para 2025, se dio inicio con el primer fest de las oportunidades en la localidad de Santafé, 
UPZ Las Cruces, donde asistieron 52 jóvenes, de los cuales el 77% afirmaron haberse 
vinculado a alguna de las ofertas disponibles: educación, bienestar, empleabilidad, 
emprendimiento.  
 

● “¿Qué directrices o políticas específicas se han adoptado para disminuir el 
impacto de la inactividad en esta población?”  

 
Respuesta. De acuerdo con lo consultado, la Secretaría Distrital de Integración Social 
relaciona las políticas específicas que atienden la población joven del Distrito, en dónde se 
describe cómo estas dan respuesta a los ítems cuestionados desde los productos de 
“Reincorporación y Protección Social”, “Inclusión Social y Atención a la Vulnerabilidad” y 
“Articulación Interinstitucional”.  
 

• Política Publica de Juventud 2019–2030 (CONPES D.C. 08) 
 
Desde el punto de vista de la Política Publica de Juventud, sea lo primero determinar que 
en este marco de acción, el Servicio Jóvenes con Oportunidades, y el Servicio Casas de 
Juventud se articulan y contribuyen de manera directa a la implementación de la Política 
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Pública al reconocer a las y los jóvenes como sujetos de derechos y agentes de 
transformación social.  
 
Esta Política orienta las acciones institucionales hacia la garantía de derechos, la 
eliminación de desigualdades y la creación de condiciones para el ejercicio pleno de la 
ciudadanía juvenil, promoviendo escenarios de participación, acceso a oportunidades y 
fortalecimiento de capacidades, en coherencia con las realidades territoriales y las 
diversidades de las juventudes en Bogotá. De esta forma, se cuenta con la implementación 
de los siguientes productos: 
 

• “Reincorporación y Protección Social” 
 
En el marco de implementación de la Política Pública Distrital de Juventud, la Secretaría 
Distrital de Integración Social implementa el producto el producto "3.1.4. Jóvenes 
vinculados a la Estrategia de empleo para jóvenes en condición de vulnerabilidad aplicando 
el enfoque diferencial, que contenga el desarrollo de formación técnica en competencias 
laborales y posibilite la inserción laboral formal de jóvenes.", mediante el desarrollo de 
programas de formación en competencias laborales, con la adaptación e implementación 
de un modelo de empleo inclusivo  a través de procesos de formación técnica que espera 
fortalecer las bases institucionales requeridas para este propósito. Este producto se 
implementa a través del servicio Jóvenes Con Oportunidades, en su componente de 
inclusión social y productiva. 
 
De otro lado, se implementa el producto "3.1.5 Jóvenes vinculados a la Estrategia de 
orientación Socio Ocupacional y acompañamiento socioemocional.", que consta de 
acciones de orientación ocupacional que busca que los jóvenes tomen de decisiones 
informadas sobre sus trayectorias y proyecto de vida, que permitan que los y las jóvenes 
vinculadas cuenten con la información y las competencias necesarias para acceder y 
permanecer en el mercado laboral. Cabe precisar que esta oferta es abierta para toda la 
población joven de Bogotá, en la que pueden concurrir jóvenes que actualmente no se 
encuentren estudiando o trabajando. Este producto se implementa a través del servicio 
Casas de Juventud, en su componente de intermediación laboral. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social lidera la implementación de la Política Pública 
Distrital de Juventud, que cuenta con el resultado "3.1 Jóvenes que acceden al mercado 
laboral mediante la oferta de programas de formación, vinculación y remisión a 
empleadores", y tiene a su cargo directo la implementación de los productos 3.1.4 y 3.1.5 
señalados previamente. 
 

- “Inclusión Social y Atención a la Vulnerabilidad” 
 
Considerando factores como la alta carga de labores no remuneradas (30 horas semanales 
en promedio para las jóvenes) y otros elementos socioeconómicos, ¿qué estrategias de 
inclusión social se han diseñado? 
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En el marco de implementación de la Política Pública Distrital de Juventud, a partir de 2025 
la Secretaría Distrital de Integración Social implementa el producto el producto "1.1.8 
Número de jóvenes atendidos en los servicios del Sistema Distrital de Cuidado", con el que 
se busca atender a cuidadores mediante la creación de entornos de bienestar por medio de 
una estrategia de atención integral. Este producto se implementa a través del servicio de 
Casas de Juventud, contando a los jóvenes con la oferta de servicios del Sistema Distrital 
de Cuidado. 
 

- “Articulación Interinstitucional” 
 

¿Qué mecanismos de coordinación ha establecido la SDIS con otras entidades 
distritales para potenciar la reincorporación y la integración social de los ninis? 

 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 547 de 2016, la Secretaría Distrital de 
Integración Social no tiene a su cargo instancias de coordinación enfocadas en la 
"reincorporación y la integración social de jóvenes que no estudian ni trabajan". No 
obstante, la Secretaría Distrital de Integración Social preside la Mesa de Trabajo de 
Juventud de acuerdo con lo establecido en el Decreto 499 de 2011, en la cual, por solicitud 
de la presidencia o cualquier integrante de la mesa, se pueden tratar temas que consideren 
las entidades de la Administración Distrital. 
 
Como parte de la implementación de la Política Pública Distrital de Juventud, la Secretaría 
Distrital de Integración Social ha desarrollado programas estratégicos para reincorporar a 
jóvenes en situación de inactividad al sistema educativo y laboral, centrados en la inclusión 
social, la empleabilidad y el acompañamiento integral.  
 
A través del servicio Jóvenes con Oportunidades y su componente de inclusión productiva, 
se implementa formación técnica en competencias laborales y un modelo de empleo 
inclusivo que facilita el acceso al mercado formal, mientras que desde el servicio Casas de 
Juventud, mediante su componente de intermediación laboral, se brinda orientación socio 
ocupacional y acompañamiento socioemocional para la toma de decisiones informadas 
sobre las trayectorias de vida.  
 
Adicionalmente, a partir de 2025, se avanza en la implementación del producto del Sistema 
Distrital de Cuidado orientado a jóvenes cuidadores, con el fin de reducir las brechas 
generadas por las labores no remuneradas y generar entornos de bienestar. Estas acciones 
dan cumplimiento a las directrices de la política pública, orientadas a garantizar el ejercicio 
de derechos, reducir desigualdades y potenciar la autonomía de las juventudes en situación 
de vulnerabilidad. 
 

5. “INCLUSIÓN SOCIAL Y ATENCIÓN A LA VULNERABILIDAD 
 

• Considerando factores como la alta carga de labores no remuneradas (30 
horas semanales en promedio para las jóvenes) y otros elementos 
socioeconómicos, ¿qué estrategias de inclusión social se han diseñado? 
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Respuesta. De acuerdo con su interrogante, considerando factores como la alta carga de 
labores no remuneradas que enfrentan especialmente los y las jóvenes en Bogotá, con un 
promedio de 30 horas semanales, así como otras condiciones socioeconómicas que limitan 
su autonomía y participación social, la Secretaría Distrital de Integración Social ha 
desarrollado estrategias de inclusión social orientadas a la protección y el fortalecimiento 
de las capacidades de esta población, los cuales se describieron en las preguntas que 
preceden.  
 

¿Cuáles han sido los principales logros y desafíos en la implementación de 
estos programas de protección y apoyo?” 

 
Respuesta: Teniendo en cuenta que los programas de inclusión social, logros y desafíos 
son en el marco de los Servicios Jóvenes con Oportunidades y Casas de Juventud, se han 
implementado acciones que le apuntan a estrategias de inclusión social,  que se describen 
a continuación:  
 

• Servicio Jóvenes con Oportunidades: 
 
A continuación, se exponen los resultados del servicio en temas de inclusión social:  
 
➢ Se logró la articulación entre Secretaría de Educación del Distrito (SED), la Secretaría 

Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) y la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA, que permiten garantizar que la entrega 
de transferencias esté alineada con el avance efectivo de los y las jóvenes en los 
componentes de formación, orientación laboral y acompañamiento psicosocial, 
consolidando así un esquema de intervención progresiva, adaptativa y orientada al 
cumplimiento de los condicionantes. 
 

➢ Respecto a la meta 62 del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” de 
beneficiar a 40.000 jóvenes mediante Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) 
en el marco de rutas de inclusión productiva, se informa que, con corte al 30 de mayo 
de 2025, un total de 5.267 jóvenes han sido efectivamente vinculados al Servicio 
Jóvenes con Oportunidades, habiendo iniciado su trayectoria en alguna de las rutas de 
formación: cursos cortos (4.675 jóvenes), educación para personas jóvenes y adultas – 
EPJA (391 jóvenes) y educación posmedia (201 jóvenes) que constituyen el acumulado 
interanual 2024–2025, recibiendo Transferencias Monetarias Condicionadas.  
 
La siguiente tabla presenta la distribución de los y las jóvenes que han recibido su primer 
pago de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) en el marco del Servicio 
Jóvenes con Oportunidades, desagregada por ruta de formación y vigencia. Esta 
información refleja el avance progresivo en la vinculación efectiva a las rutas de 
inclusión productiva durante los años 2024 y 2025. 
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Tabla 1. Distribución de Jóvenes con primeros pagos según ruta de formación en el 
Servicio Jóvenes con Oportunidades según vigencia al 30 de mayo de 2025 

Servicio Total 
Jóvenes con Oportunidades 5267 

Fuente: Subdirección para la Juventud. Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), 2025. 
 

➢ Se formuló el Manual Operativo del servicio MNL-PSS-023 y el Instructivo INS-PSS-
125 para la Generación de Listados de Dispersión. Este mecanismo garantiza una 
administración eficiente y transparente de los recursos públicos, al tiempo que 
fortalece la permanencia de los y las jóvenes en procesos formativos como base 
para su inclusión social y productiva. 

Respecto de los retos, se tienen los siguientes:  
 

➢ Armonizar los programas que hacen parte de la estrategia de inclusión productiva 
de la Secretaría de Educación del Distrito (SED), la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico (SDDE), la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología – ATENEA y la Secretaría Distrital de Integración Social con los  
cronogramas, operatividad y temas administrativos.  

➢ Promover el acceso a la vinculación al modelo de educación flexible.  
➢ Articulación con SENA para aumentar atenciones en cursos cortos y ATENA para 

aumentar en ruta de posmedia.  
 

• Servicio Casas de Juventud 
 
A continuación, se exponen los resultados del servicio en temas de inclusión social:  
 

➢ Este servicio ofrece espacios de formación y práctica orientados a fortalecer su 
desarrollo cultural, social y productivo, al tiempo que busca generar entornos de 
bienestar y facilitar el acceso a oportunidades acordes con sus intereses y 
necesidades. Uno de los propósitos clave de este servicio para el 2025 es impactar 
a 7.000 jóvenes de Bogotá a través de experiencias de transformación cultural y 
jornadas de respiro Estas actividades están dirigidas a jóvenes, incluyendo a 
jóvenes cuidadores, con el fin de fortalecer sus proyectos de vida, fomentar su 
autonomía y bienestar, y promover su participación en la construcción de prácticas 
sociales más equitativas e inclusivas en torno al cuidado. 
 

➢ Para 2025 se han realizado un total de 1055 atenciones en las diferentes localidades 
de la ciudad como se observa en la tabla a continuación: 
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Localidad Febrero Marzo Abril Total 
general 

ANTONIO NARIÑO 10 0 0 10 
BARRIOS UNIDOS 16 22 36 74 
BOSA 103 59 14 176 
CANDELARIA 24 21 0 45 
CHAPINERO 0 4 7 11 
CIUDAD BOLÍVAR 20 26 9 55 
ENGATIVÁ 19 0 0 19 
FONTIBÓN 19 1 4 24 
KENNEDY 9 10 74 93 
LOS MÁRTIRES 11 0 4 15 
PUENTE ARANDA 6 0 3 9 
RAFAEL URIBE 12 5 6 23 
SAN CRISTÓBAL 17 10 28 55 
SUBA 17 26 17 60 
TUNJUELITO 13 16 14 43 
USAQUÉN 12 17 34 63 
USME 49 36 34 119 

Fuente Reporte Sistema de información misional SIRBE, corte 30 de abril 2025 

 
➢ Adicionalmente, a través de espacios de formación e información, se abordan 

temáticas vinculadas con la inclusión social y productiva, promoviendo relaciones 
más equitativas y el reconocimiento del trabajo de cuidado como una labor 
fundamental para la sostenibilidad de la vida y el bienestar colectivo. 
 

➢ El primer semestre del presente, se realizó el lanzamiento de la Estrategia móvil 
como servicio itinerante en la ruralidad, esta Estrategia tiene como objetivo principal 
brindar atención a la población joven, con especial énfasis en quienes enfrentan 
barreras de acceso a los servicios debido a la distancia geográfica, condiciones de 
vulnerabilidad o características poblacionales específicas. Con base en este 
enfoque, se desarrollan acciones diferenciales orientadas a jóvenes que habitan en 
zonas rurales y que han sido víctimas del conflicto armado, abordando las líneas de 
bienestar, cultura, participación e inclusión social y productiva. 

 
Respecto de los retos, se tienen los siguientes:  

 
➢ Para la Subdirección para la Juventud como reto encuentra cumplir la meta 127 del 

Plan Distrital de Desarrollo, en su objetivo No 2 “Bogotá confía en su bienestar” que 
dispone “operar al menos una casa de la juventud en cada una de las localidades 
del Distrito”  
 

➢ Adicionalmente, dar cumplimiento a la meta 62 establecido en el mismo objetivo 
“Beneficiar 40.000 jóvenes con transferencias monetarias condicionadas con 
enfoque diferencial características particulares en razón de su género, creencia 
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religiosa, pertenencia étnica y discapacidad en el marco de inclusión productiva” 
meta que le apunta directamente a la inclusión laboral.  
 
“6. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL:  

● ¿Qué mecanismos de coordinación ha establecido la SDIS con otras 
entidades distritales para potenciar la reincorporación y la integración social 
de los ninis?  

 
Respuesta. De conformidad con el interrogante, la Secretaría Distrital de Integración Social 
se permite dar respuesta respecto a la articulación que realiza con otras entidades distritales 
para la atención de la población joven en Bogotá. 
 
La articulación interinstitucional se materializa a través de servicios como Jóvenes con 
Oportunidades, Casas de Juventud y la implementación de la Política Pública de Juventud, 
que permiten conectar a las y los jóvenes con rutas integradas de acceso a educación, 
empleo, emprendimiento, salud mental, cuidado y participación ciudadana. 
 
La eficacia de esta articulación se evaluará mediante indicadores de impacto definidos en 
los proyectos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024–
2027, tales como: incremento en la vinculación de jóvenes a trayectorias educativas y 
formativas, mejora en indicadores de empleabilidad juvenil, participación en programas de 
bienestar y cultura, y disminución de la desvinculación institucional.  
 
Desde la Entidad, se cuenta con el Sistema de Información para el Registro de Beneficiarios 
(SIRBE) que tiene como finalidad registrar, actualizar y consultar la información de las 
personas que acceden a los servicios y programas sociales ofrecidos por esta Secretaría. 
Sistema que funge como una herramienta de medición que permite identificar a los 
beneficiarios, realizar seguimiento a su atención, entre otros aspectos. 
 
Así las cosas, a continuación, se relacionan la articulación como los mecanismos de 
colaboración distrital entre las distintas entidades.  
 

• Servicio Jóvenes con Oportunidades: 

En el marco del Servicio Jóvenes con Oportunidades, ha establecido mecanismos de 
coordinación interinstitucional orientados a facilitar la reincorporación y la integración social 
de jóvenes que actualmente no estudian ni trabajan. Esta articulación se materializa 
mediante el diseño e implementación de una ruta de atención integral que articula esfuerzos 
de diversas entidades del Distrito, especialmente: 

- La Secretaría de Educación del Distrito (SED): responsable de liderar la Ruta 
EPJA para garantizar la continuidad educativa de jóvenes que no han culminado su 
ciclo básico o medio. 
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- La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE): encargada del 
acompañamiento en orientación e intermediación laboral, promoviendo la inserción 
digna y formal al mercado de trabajo, así como Cursos Cortos. 

- La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – 
ATENEA: lidera la gestión de acceso a formación posmedia y cursos cortos, 
mediante alianzas con instituciones de formación para el trabajo y educación 
superior. 

- Aliados públicos y privados: vinculados para el fortalecimiento de procesos 
formativos, ferias de empleabilidad, orientación ocupacional y pasarelas de acceso 
al empleo o al emprendimiento. 

Este entramado de entidades permite la implementación articulada de los cuatro 
componentes estructurales del servicio: acompañamiento psicosocial, acceso a rutas de 
formación, orientación laboral y transferencias monetarias condicionadas. La Entidad 
coordinadora de la estrategia, lidera los procesos de preinscripción, focalización, 
priorización y formalización del ingreso de jóvenes a la ruta intersectorial, mientras que las 
demás entidades operan los componentes específicos según sus competencias sectoriales. 

- Mecanismos de coordinación establecidos: 

• Mesas técnicas intersectoriales: para la planeación, seguimiento y ajuste de la 
operación del servicio en tiempo real. 

• Comités de articulación operativa: que permiten la revisión periódica de la oferta, 
el ajuste de cupos y la resolución de cuellos de botella en la ejecución. 

• Acuerdos de cooperación y convenios interadministrativos, como el Convenio 
No. 1285 de 2025, que formalizan la corresponsabilidad institucional en el 
cumplimiento de metas comunes. 

 
• Servicio Casas de Juventud: 

 
Como se mencionó en la respuesta a la pregunta número 4 del presente cuestionario, el 
servicio Casas de Juventud de la Subdirección para la Juventud, ha desarrollado la 
Estrategia “Fest de oportunidades” que tuvo su inicio en el segundo semestre de 2024. Esta 
Estrategia fue diseñada, coordinada y ejecutada en conjunto con la Secretaria Distrital de 
Educación.  
 
De igual modo, la articulación interinstitucional con otras entidades público-privadas que 
tengan una oferta para jóvenes alrededor de los componentes de empleabilidad, educación, 
emprendimiento y bienestar. La tabla a continuación muestra la articulación y oferta en el 
marco de los Fest del 2024: 

 
Tabla 1. OFERTA FEST DE OPORTUNIDADES  

Tipo de oferta Entidad Descripción de la oferta 
Oportunidades de formación World Visión-SED Orientación sociocupacional 
Oportunidades de formación Atenea Becas para educación posmedia 
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Tipo de oferta Entidad Descripción de la oferta 
Oportunidades de formación Fundación Plan-SED Identificación y caracterización a 

jóvenes desescolarizados para 
su reintegración al sistema 
educativo (colegio) 

Oportunidades de formación SENA Agencia de Empleo 
Oportunidades de empleabilidad SDDE-Talento Capital Ruta de empleo y formación para 

acceder a empleos 
Oportunidades de empleabilidad Secretaría Distrital de la Mujer Oferta de empleo dirigida a 

mujeres 
Oportunidades de empleabilidad Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico 
Herramientas para 
fortalecimiento a empleos 

Oportunidades de 
emprendimiento 

Coally Herramientas para 
fortalecimiento a 
emprendimientos 

Oportunidades de 
emprendimiento 

SENA Fondo emprender 

Oportunidades de bienestar IDARTES Fortalecimiento a 
emprendimientos artísticos 

Oportunidades de bienestar SDIS 1. Atención Integral 
2. Jóvenes con oportunidades 
3. Casas de Juventud 

Oportunidades de bienestar Idartes Libro al viento 
CREA 

Elaboración Propia: Subdirección para la Juventud, Servicio Casas de Juventud. 
 
En el marco de la estructura del Fest se realiza una encuesta de entrada con el registro del 
joven que asiste al Fest, al finalizar el Fest, se realiza al joven una encuesta de salida con 
preguntas sobre su percepción del espacio, y su vinculación a alguna de las ofertas, así 
como observaciones y sugerencias. Lo anterior, permite realizar una evaluación general y 
análisis de la información y seguimiento de los y las jóvenes en estos espacios. 
 
Como parte de su estrategia para la reincorporación e integración social de jóvenes que no 
estudian ni trabajan; la Secretaría Distrital de Integración Social, a través del Servicio Casas 
de Juventud, diseñó y puso en marcha desde el segundo semestre de 2024 la estrategia 
Fest de Oportunidades. Esta iniciativa fue coordinada junto con la Secretaría de Educación 
del Distrito y articula a múltiples entidades públicas y privadas que ofrecen rutas de 
formación, empleabilidad, emprendimiento y bienestar. 
 
Entre los mecanismos de coordinación establecidos se destacan las alianzas con entidades 
como Atenea, World Visión, SENA, Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, SDDE-Talento Capital, IDARTES, entre otras, quienes brindan una 
oferta diversa que responde a las necesidades de los y las jóvenes. 

 
● “¿De qué forma se evaluará la eficacia de esta articulación en términos de 
reducción de la población en condición de ninis?” 

Respuesta. Teniendo en cuenta esta pregunta en consonancia con la respuesta dada en 
punto anterior, a continuación, se relaciona las formas de evaluación respecto a la 
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articulación del Servicio Jóvenes con Oportunidades y Servicio Casas de Juventud que 
tiene la Entidad:  

- Evaluación de la eficacia de la articulación interinstitucional desde el Servicio 
Jóvenes con Oportunidades: 

La evaluación se realiza a través de herramientas de seguimiento técnico, metodológico y 
operativo definidas en el Manual Operativo del servicio, incluyendo: 

• Sistemas de información compartidos: para el registro, trazabilidad y monitoreo 
de jóvenes en cada fase de la ruta. 

• Indicadores de cumplimiento por componente: especialmente en términos de 
permanencia, finalización de rutas formativas, activación laboral y cumplimiento de 
condicionalidades para el acceso a transferencias. 

• Medición del impacto sobre la población objetivo, particularmente a través del 
análisis del cambio en el estatus ocupacional y educativo de los jóvenes vinculados 
al servicio. 

• Reportes de gestión e informes consolidados por cohorte, que permiten 
observar de forma segmentada el avance en la reducción de la condición “NINI”. 

 
Este esquema permite no solo una intervención integral, sino una estrategia evaluable, 
adaptable y focalizada, que responde al objetivo de reducir sostenidamente la población 
joven fuera del sistema educativo y laboral en la ciudad, conforme a los lineamientos del 
Proyecto de Inversión 7940 en el marco de lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura” 2024–2027 y la Política Pública de Juventud 2019–2030 
(CONPES D.C. 08). 
 
La articulación interinstitucional liderada por la Entidad en el marco del servicio Jóvenes 
con Oportunidades representa una apuesta decidida por la transformación estructural de 
las condiciones que perpetúan la desvinculación de las juventudes del sistema educativo y 
laboral. A través de una ruta de atención integral y corresponsable, que vincula a sectores 
clave como educación, desarrollo económico, formación posmedia y empleo, se ha 
consolidado un ecosistema de atención que trasciende la lógica asistencial y promueve la 
inclusión social con enfoque de derechos, género y ciclo vital. 
 

• Servicio Casas de Juventud  
 
Los mecanismos establecidos como mesas técnicas, comités operativos, convenios 
interadministrativos y sistemas de información integrados han permitido avanzar en una 
estrategia articulada, operativamente viable y evaluable.  Esta estructura intersectorial no 
solo mejora la eficiencia institucional, sino que también asegura una respuesta más 
pertinente y sensible a las realidades de las y los jóvenes en especial aquellos en situación 
de vulnerabilidad multidimensional. 
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La eficacia de esta articulación se evalúa mediante encuestas de entrada y salida aplicadas 
durante los Fest, las cuales permiten registrar asistencia, percepción, vinculación efectiva 
a ofertas y sugerencias. Esta información es consolidada y analizada para hacer 
seguimiento a los jóvenes y ajustar la estrategia, en línea con los objetivos de la Entidad y 
la Política Pública de Juventud. 
 
La Estrategia Fest de Oportunidades, liderada por el Servicio Casas de Juventud de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, se consolida como un modelo efectivo de 
articulación interinstitucional para responder a las necesidades de los jóvenes, integrando 
rutas de formación, empleabilidad, emprendimiento y bienestar. Su enfoque integral, 
territorial y evaluable permite avanzar en la inclusión social juvenil, reducir brechas y 
fortalecer trayectorias de vida digna y autónoma. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
JULIANA SÁNCHEZ CALDERÓN (E) 
Secretaria de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional  
Ana María Hernández Carrascal – Directora Poblacional (E) 
Diego Fernando Duque Gaitán - Subdirector para la Juventud 

Revisó 

Juan Camilo Narváez - Despacho  
Milena Katherine Gómez Triana -   Subsecretaría de Gestión Institucional  
Paula Cristancho García – Contratista Dirección Poblacional  
Mariana Pérez Hencker – Contratista Dirección Poblacional 
Santiago Adolfo Sánchez Cely – Contratista Subdirección para la Juventud 
Miguel Iván Pérez Cubides – Contratista Subdirección para la Juventud 

Proyectó 
Felipe Calvo Cepeda – Contratista Subdirección para la Juventud. 
Ana María Altamar Escorcia – Contratista Subdirección para la Juventud.  
Daniela García Sánchez- Contratista Subdirección para la Juventud. 


